RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005298, Ent. N° 4691/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Centro Departamental de Artigas relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2013 para el Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos – Ejercicio 2013;  

RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 23 de octubre de 2012 se presentaron seis firmas: Dra. Luana Cuadro, Diego Fernández, María Isabel Hiriart, Centro Médico de Salto, Comeri – Normédica y Gremeda;      
  2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, por informe de fecha 7/6/13 aconseja la adjudicación del llamado en base a criterios como mejor  precio, único oferente, buen servicio brindado hasta la fecha y ajustarse al Pliego que rigió la licitación, declarando desiertos los ítems 18, 19, 20, 22, 24, y 35 los que podrán adquirirse directamente al amparo del Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F.. Asimismo, los ítems 16, 25 y 37 se aconseja dejar sin efecto;

3) que consta  Resolución adoptada por la Directora del Hospital de Artigas, de fecha 20 de agosto de 2013, adjudicando el llamado a: -Comeri – Normédica (ítems 1, 2, 3, 10, 11, 13, 14, 23, y  33) por un monto total anual de $ 902.880 impuestos incluidos;

-Gremeda (ítems 9, 12, 17, 21, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 38, 39, 40 y  41) por un monto total anual de $ 5:966.123 impuestos incluidos;

-Luana Cuadro (ítems 5 y  7) por un monto total anual de $ 990.000 impuestos incluidos;

-Centro Médico De Salto (ítems 6 y 8) por un monto total anual de $ 308.880 impuestos incluidos;

-Diego Fernández (ítems 4, 15, 26, y 42) por un monto total anual de $ 258.060 impuestos incluidos;

-Maria Isabel Hiriart (ítem 36) por un monto total anual de $ 100.914 impuestos incluidos;

4) que la misma resolución señala que el plazo de la contratación es por el Ejercicio 2013, especificando que si al 1º de enero no se hubiera intervenido el gasto, su ejecución comenzará en al fecha que se indique en la notificación de la resolución de adjudicación, una vez intervenido el gasto por este Tribunal;

5) que se agrega Documento de Afectación Nº 000257 de fecha 15/08/13, con cargo al Inciso 29, U.E. 015, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 283, Auxiliar 005, 013, 017, 018, 024,  por un total nominal de  $ 8:526.857; 

6) que con fecha 20/8/13 el Departamento de Licitaciones del Hospital de Artigas informa haber recibido comunicación del Registro de Actos Personales, la que no impide la contratación, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18244; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 8:526.857 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
cr

